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El Expediente N" 2023-041738, de fecha 14 de junio de 2024, que corre mediañt€
SISTRAD 2.0, promovido por Doña MARGARETH MIJHAEL SANTIBAÑEZ CHOQUE, so|¡citando
la rectificación de apellido en el Padrón de ingreso de Admisión 2009-|-EAPESE-PROFDOSA,

lnforme N'0140-2024-I-CC-OCA-UNJFSC de Ia Ofic¡na Central de Admisión, Decreto del
Vicerrectorado Académico N' 2893-2024-VRAC-UNJFSC y Decreto de Rectorado N' 09204-
2024-R-UNJFSC de fecha 24 de julio de 2024,yt

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Ne 012-2020-5UNEDU/CD, de fecha
27 de enero de 2020, del Consejo D¡rectivo de la superintendenc¡a Nacional de Educación

Super¡or Universitaria, se resuelve: "OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL a la Universidod
Nacionol losé Foustino Sónchez Carr¡ón, paro ofrecer el serv¡c¡o educativo super¡or
un¡versitorio, (.,.) con uno vigencia de seis (6) oños computados a ponir de la notificación de

lo presente resolución" ;

Que, el artículo 18'de la Const¡tución PolÍtica del Estado, establece: "La educoción

universitorio tiene como fines lo formación profes¡onol, la difusión cukurol, la creación
intelectuoly drtist¡ca y lq ¡nvestigoción cientíÍico y tecnológico. El Estodo gorontizo lo libertod
de cótedro y rechoza lo ¡ntoleroncio. Los universidades son promovidos por entidodes pr¡vados

o públicos. Lo ley fijo los condiciones para outor¡zar su func¡onomiento. Lo universidod es ld
comunidad de profesores, olumnos y groduados. Participan en ello los representantes de los
prcmotores, de ocuerdo o ley- Codo universidod es dutónoma en su régimen normot¡vo, de
gobierno, ocodémico, odm¡nisttdt¡vo y económico. Las universidodes se rigen pot sus ptopios
estatutos en el morco de lo Const¡tución y de las leyes".

Que, el Artículo 8" de la Ley Un¡versitaria - Ley N" 30220, respecto a la Autonomia
rs¡tar¡a, señala: "El Estodo reconoce la autonomíd un¡vers¡tar¡o- Lo outonomío inherente

univers¡dades se ejerce de conformidod con lo estoblecido en lo Constitución, lo presente

demós normotiva oplicable. Esto outonomíd se man¡fiesto en los sigu¡entes regímenes:

implico lo potestod autodeterminot¡vo poro lo creoción de nomos internds
y reglomentos) dest¡nodos o regular lo ¡nst¡tución universitor¡o. 8,2 De gobierno,

implico lo potestdd outodeterm¡not¡vo pdro estructuror, orgdn¡zar y conducir lo inst¡tución
un¡vers¡tdrio, con otencíón o su ndturalezo, carocterísticos y necesídodes. Es formolmente
dependiente del régímen normotivo. 8.3 Acodémico, implico lo potestad autodeterm¡ndtivo

f¡jdr el mdrco del proceso de enseñanza-oprendizoje denüo de lo ¡nstítución universitar¡o.
el señalom¡ento de los planes de estud¡os, progromos de investigdc¡ón, formas de

so y egreso de la ¡nst¡tuc¡ón, etc. Es formolmente depend¡ente del régimen notmat¡va y
a expresión más ocabodo de lo rozón de ser de lo oct¡vidod un¡vers¡toria. 8.4 Admin¡strdt¡w,

plicd ld potestod outodeterrnindt¡vd poro establecer los pr¡ncipios, técnicds y práct¡cds &
dientes o focilitor lo consecución de los fines de lo ¡nstitl(iéfl
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s¡stemos de gestíón, ten
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universitoria, incluyendo lo orgonizoción y administroción del escolofón de su personal docente
y odministrat¡vo. 8,5 Económico, implica lo potestod dutodeterminot¡vo pdra odmin¡stror I
disponer del pdtr¡mon¡o ¡nst¡tuc¡onol; osí como poro Í¡jor los crite os de generoción y
oplicación de los recursos".

Que, medionte Resolución N" 0758-2009-CU-UH de fecha 29 de set¡embre de 20(8,
se aprueba en el Artículo 1".- Aprobar el lnforme Final del Examen de Admisión de la Escuela

Académico Profesional de Educación sem¡escolarizada - Programa de Formac¡ón Docente
Semiescolarizada y Autofinanciado - PROFDOSA - 2009, presentado por el Presidente de la
Comisión de Admisión, med¡ante Of¡cio N" 448-2009-OCA, y que en anexo forma parte
integrante de la presente resoluc¡ón.

que, mediante documento de visto, Doña MARGARETH MUHAEI Señ¡rlgeÑez
CHOqUE, solic¡ta a las autoridades pert¡nentes, ¡a rect¡f¡cac¡ón de su apellido, por haber salido
errado en los documentos emitidos por la un¡vers¡dad.

Que, con lnforme N'0140-2024-|-CC-OCA-UNJFSC, de fecha 16 de jul¡o de 2024,
promovido por el Jefe del Centro de Computo de la Oficina Central de Admisión ¡nforma al

Jefe de la Oficina Central de Admisión lo sigu¡ente: "(...) Que, en el padrón de ingresantes del

año 2009-l-EAPESE-PROFDOSA, en la página N"007 con Resolución N' 0758-2009-CU-UH de

fecha 29 de set¡embre de 2009, se encuentra registrado la recurrente como ¡ngresante a la
carrera profesional de LENGUA coMUNlcAclÓN E lDloMA INGLES en la Facultad de

EDUcAclóN, en la modalidad: PRoFoosA - PUNo, con los apellidos y nombres de:

SANTIBANEZ CHOQUE MARGARETH MUHAEL Sin embargo, considerando en su documento
de ident¡f¡cación DNI y acta de nacimiento. Su correspondiente nombres y apellidos son:

SANTIBAÑEZ CHOQUE MARGARETH MUHAEL. Es cuanto informo a Usted para que a través de

su despacho autorice la rectif¡cac¡ón solicitada por la recurrente, según detalle:

DICE DEEE DECIR

SANTIBANEZ CHOQUE MARGARETH

MUHAEL

SANTIBAÑEZ CHOQUE MARGARETH

MUHAEL

Que, con proveído N' 0152-2024{I-CC-OCA-UNJFSC de fecha 24 de julio de 2024, el
jefe de la Of¡cina Central de Admisión, remite el lnforme correspondiente para su trám¡te
respectivo.

Que, el ArtÍculo 212' Rect¡f¡cac¡ón de errores en su numeral 272.f del Texto Único

Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, aprobado por
D.S. N' 004-2019-JUS, establece que "los errores material o aritmético en los a€tod

inistrat¡vos pueden ser rectificadas con efecto retroactivo, en cualquier momento, de

o a ¡nstanc¡a de los admin¡strados, siempre que no se altere lo sustancial de su conten¡do
entldo de la decisión".

Que, el Princ¡pio de impulso de Ofic¡o establecido en el numeral 1.3 del ArtÍculo lV del
ulo Preliminar de la acotada Ley, preceptúa que las autor¡dades deben dirigir e impulsar de
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oficio el procedimiento y ordenar la realización o practica de los actos que resulten
convenientes para el establecimiento y reso¡uc¡ón de las cuest¡ones necesarias.

Que, mediante decreto del v¡cerrectorado Académico 2893-2024-vRAc-uN.lFsc de

fecha 24 de julio de 2024, el Vicerrector Académlco traslada el expediente al Señor Rector,

indicando: "Para Ia atenc¡ón del acto resolutivo según informe N' 0140-2024-|-CC-OCA-

UNJFSC".

Que, med¡ante Decreto N" 09204-2024-R-UNJFSC de fecha 24 de julio de 2024, el

Señor Rector ind¡ca: "En atención a lo solicitado y visto el informe adjunto y considerando el

error material se deriva para la emisión de la Resolución Rectoral".

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y en uso a las atribuc¡ones
conferidas por la Ley Un¡versitaria N'30220.

SE RESUETVE:

Artículo 1'.- RECTIFICAR, el error mater¡al advertido en el Padrón de lngreso -
MoDALIDAD: Profdosa - Puno, correspondiente al año 2009-1, Carrera

Profesional tENGuA, coMUNlcAclóN E lDloNA INGLÉS de la Facultad de

EDUcAclóN, pág¡na oo7, según detalle sigu¡ente:

DICE: DEBE DECIR:

SANTIBANEZ CHOQU E MARGARETH

MUHAEL

SANTIBAÑEZ CHOQUE MARGARETH

MUHAEL

Artículo 2e.- NOTIFICAR, a la ¡nteresada para su conocim¡ento y fines correspond¡entes.

Artículo 3".- DlsPoNER, que la of¡cina de Servicios lnformát¡cos efectúe la publicación del
presente acto admin¡strat¡vo, en el Portal lnstituc¡onal Web, de la

Universidad Nacional José Faust¡no Sánchez Carrión que corresponda
(www.unifsc.edu.pe).

Artículo 4e,- TRANSCRIBIR, la presente resolución a las depe enc¡as e ¡nstancias
es pert¡nentes.respectivas de la U niversidad ra su conoc¡miento y

strese, Co

AR

se y Archívese,

VALLADARES

"t'J /¡§:rlJr

R

Dr. Vl NARES CABRERA

s
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Univetsidad Nacional José Fausüno Sánchez CaÍión.
Seño(a)(¡ta)

Cumplo con rem¡tide Ra su conoc¡miento y fnes
cons¡guientes cop¡a de la RESOLUCION RECTORAL N
" $92-202+UNJFSC que es la transcipc¡ón ofrcial del
or¡ginal de la Resoluc¡ón rcspectiva.

Huacho, 07 de Agosto del 2024

Atenlamente,

DII LO,IARES CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRETARIO GENERAL

oÉrneucó¡t:20
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